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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000030/2020 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LAS EMPRESAS QUANTUM GENETIC S.L. y 

SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: CESIÓN DEL DERECHO DE USO Y MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAS DE PRODUCTOS MICROSOFT PARA LA PLATAFORMA DEL CRM DE EMPLEO 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 25 de mayo de 2020  convocada para la apertura, 
en acto público, de la documentación incluida en el Sobre nº 2 por los empresarios admitidos a la 
licitación, la exclusión del procedimiento de licitación de las empresas que se indican a continuación 
y por los motivos que se señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
 

QUANTUM GENETIC S.L.  
 

Y 
 

SPECIALIST COMPUTER 
CENTRES S.L. 

 
En fecha 19 de mayo de 2020 la Mesa de Contratación de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid se reunió para 
proceder, en virtud de lo establecido en el artículo 141 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 13 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de 
la documentación contenida en el Sobre Nº 1 “Documentación 
Administrativa” presentada por los empresarios interesados en la 
licitación del contrato.  
 
Una vez calificada la documentación presentada, resultó que las 
empresas que se indican a continuación debían subsanar los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada: 
 
 
QUANTUM GENETIC S.L.  
 
- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 

cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado 
del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” 
(DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia 
económico y financiera, garantizando el cumplimiento de los Criterios 
de selección indicados en el apartado 6.1 solvencia económica de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 
conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública.  

 
-          (Solvencia económico financiera: Se deberá acreditar 

un volumen de negocios mínimo anual igual o superior a    
879.000,00.- euros, IVA no incluido, en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
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ejercicios contables aprobados y depositadas en el Registro 
Mercantil u oficial que corresponda.) 
 
 

-Declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo: 
Aportar declaración tal y como se indica en el apartado 5 de la Cláusula 
12 del Pliego de Cláusulas Administrativas firmado electrónicamente 
por la persona que ostenta la representación de la empresa. 
 
 
SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. 
 
 
- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 

cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado 
del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” 
(DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia 
económico y financiera y técnica, garantizando el cumplimiento de los 
Criterios de selección indicados en el apartado 6.1 solvencia 
económico y financiera y apartado 6.2 solvencia técnica de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante del 
Portal de la Contratación Pública.  

 
-          (Solvencia económico financiera: Se deberá acreditar 

un volumen de negocios mínimo anual igual o superior a    
879.000,00.- euros, IVA no incluido, en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el Registro 
Mercantil u oficial que corresponda. 

 
-       (Solvencia técnica y profesional: Relación de los 

principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos. 

 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución 
de contratos de iguales o similares características al 
objeto del presente procedimiento, siendo el importe 
mínimo acumulado requerido de 411.000,00 - euros, IVA 
no incluido, durante la anualidad de mayor ejecución en 
el periodo citado (últimos tres años) 
 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad firmada 
electrónicamente por la persona que ostenta la representación 
de la empresa, conforme al Modelo recogido en el Anexo VI del 
Pliego de Cláusulas Administrativas.  

 
- Declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo: 

Aportar declaración tal y como se indica en el apartado 5 de la 
Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas firmado 
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electrónicamente por la persona que ostenta la representación de la 
empresa. 

 
Concluido dicho plazo ninguna de las empresas citadas presentó la 
documentación requerida, por lo que procede su exclusión de la 
licitación, de conformidad con lo establecido en la cláusula 13 del PCAP.  
 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

62
70

33
22

43
06

35
06

21
27


		2020-05-27T13:31:40+0200


		2020-05-27T14:16:50+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




